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Ref. entrada 001973 
 

 
Con fecha 28 de abril de 2015 tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia de la Agencia 
Española de Protección de Datos, solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud 
que quedó registrada con el número 001973. 
 
 
Datos de la solicitud: 
 
Asunto 
Relación de Puestos de Trabajo AEPD 
Información que solicita. 
Me gustaría solicitar la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de la Agencia Española de Protección de 
Datos incluyendo todos los organismos o unidades administrativas dependientes de ésta, tales como 
posibles delegaciones territoriales. 
Les rogaría que incluyeran la máxima información posible sobre ésta, tal como puede ser: 

- Puesto 
- Nivel del puesto. 
- Provisión (concurso, libre designación, etc). 
- Complemento de destino. 
- Unidad del puesto. 
- Lugar de puesto de trabajo. 
- ¿Está libre el puesto u ocupado? 

 
 
Resolución. 
 
Una vez analizada la petición, se resuelve conceder el acceso a la información solicitada en los siguientes 
términos: 
 
La información solicitada correspondiente a la Relación de Puestos de Trabajo de la Agencia Española de 
Protección de Datos se encuentra disponible en la página web: www.agpd.es, en particular en el siguiente 
enlace: 
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/LaAgencia/rrhh/common/retribuciones/retribuciones_personal_func
ionario.pdf 
 
Respecto a la situación libre u ocupada de cada puesto, ésta es dinámica en función de las altas y bajas 
que se van produciendo. A fecha 30 de abril de 2015 los puestos vacantes de la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Agencia se encuentran pendientes de la resolución del concurso general convocado por 
Resolución de 7 de abril de 2015, de la Agencia Española de Protección de Datos, publicada en el BOE 
de 14 de abril, www.boe.es/boe/dias/2015/04/14/pdfs/BOE-A-2015-4005.pdf 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo dispuesto en el art. 48.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
datos de carácter personal, y art. 25 y apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; 
en ambos casos el plazo se contará desde el día siguiente al de notificación de la presente Resolución. 
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